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82.- PROPUESTA } E CONCESIÓN SI-]BYINCIÓN NO

MEDIANTE NESOLUCIÓN.- Y. }.,f ISABEL GENERELO DOMÍNGLTEZ. CON NIF

08782994-F, y domicitio en C/ Canarias, 3, 4" - A5,06006 Badajoa actr¡ando en

represeatación de ASOCIACIÓN VECINOS SAN]A ISABEL, con CIF G-06016349, y

domicilio social en c/ Mérida, l0 (Centro Cívico.San Femando), 0600ó Badajoz, ha

so¡icitado la subvencién directa para FIESTA DE LAS CANDELAS 2019 quq por

importe de 6.000,00 euros, con destino a s¡ actlvidad, recoge el Presupuesto de este

Ayuntamiento de 2019, plecisando que va ser rylic*da a lina¡ciar el coste de la actividad

presentada, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 6.040"00 eu¡os.

Y en ¡elació¡ con la petición, ella Sr/a" Delegadola de la Concejalia de Ferias y

Fiestas, pmpone:

Primero.- La concesién directa a ASOCIACIÓN VECINOS SANTA ISABEL de

una subvención por impofe de 6.000,00 euros para Ia referida actu¿cién'

§eguldo.- Que esta ayuda se articule por medio de la siguiente:

RA§OLUCIéN:

ry. Lf ISABEL GENERELO DOMiNCUEZ. cor NIF 08782994-f, y domicilio

C/ Canarias, 3,4o - A5. 06006 Badájoz, actlls§ds eri rspi§¡entación de ASOCIACIÓN

ECINOS SANTA I§ABEI,, con CIF G-06O1ó349, y domicilio social en c/ Mérida, l0

{Centro Clvico San Iemanrlo), 060ffi Badajoa ha soliciado la subvención directa para

FIESTA DE LAS CA\DELA§ 2019 que, por importe de 6.000,00 euros, con destino a

su acüvidad, ¡ecoge la partida 52 338 48901 del estado de gastos del Presupuesto de este

Ayunlamiento para 2019" precisando que va a ser aplicada a flnanci¿r los gastos

realizados, estándose a lo establecido en el a¡tlcrlo 22.2.a) de la Ley 38.12003, de 17 de

noviembre. Ger¡eral de Suhvenciones.

Con fecha de 02/01/2019, la Concejalia de Ferias y Fiestas de este Ayuntamiento,

ha iniciado procedimiento para la concesión diroct¿ de subvención por impole de

6.000,00 euros, para la atencién del proyectolactividad mencionado.

La cr:ncesión de esta subvención se encuadr¿ e¡ 1o establecido e el articulo 22.2a)

de la Ley 3812003" de 17 de noviembre, General de Subveneiones.

En razón de cuanto a(ecede. y en uso de las facultades que se me colfieren en la

Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente, el

I1mo. Sr. Aicalde, xistido de 1a Junta de Gobiemo l¡cal, resueive:
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Prinero,. Co¡cede¡ a ia A§OCIACIÓN VECINOS SAhT,A I§ABEL. una

subr¡ención directa por irnporte de 6.000,00 eu¡os, coll cargo *l crrédito de la partida 52

338 48901 del estado de gastos del Presupuesto vigente, con destino a {inanciar los gastos

de IIESTA DE LAS CANDEIA§ 2019.

Es¡a subvención es compalible con la percepción de eiras subveneiones, a¡rudas"

ingresos o recurso para la misma finalidad. procedente de otras :\dministraciores o e*es

prtblicos o privados, si bien en ningún caso el irnpone de ios f,ondos recibidos podri

superar ei coste de la ac¡ividad subvencionada

Segundo.- Exablecer como plazo para la realizacién de ia actividad el 2 de febrero

de 2019.

Terc¿ro.- El pago de la :ubvención se realizará: Dado la lalta de recu¡sos

económicos por pa¡te del txneficiario y a fin de facilitar la realización de 1a actividad"

mediante pago anúcipado del 50e/o, tras la concesión y el otro 50% previa presentación

iustificaüva del total del gasto rcalizado. confo¡rns a lo establecido en el apartado

siguicnte,

Cuarto.- En el plazo máximo 6e tres meses a pafiir de l¿ finalización de ia

actiüdad, se debená presentar al érgano ge$or la cuenta justiflcativa de la subvención,

que comprenderá la docu¡r,enracién. est¿blecida en la Ordenanza General de

Subvenciones dei Excnlo. Ayuntamiento dc Sadajoz y, dado que esta Resolució¡ tiene la

consider¿ción de base reguladora de la concesió¡ de la s¿bveneién. en virtud de lc

est¿blecido en el Arr. 65.3 del Real Decreto 88712006, de 2l de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38i2003, de 17 de noviemke, General de §ubvenciones,

se establece expresa ente:

1. Los costes o gastos imprfabio a la subvención se justificaár1 anto el órgano

gestor, con aportacién de originales de facturas o docr¡mentos de valor probalorio

equivalente en el tlíiico juridico me.cantil (nómims, TCl, TCl, mridelos 11011 15. etc.)

o con eficacia adrninistrativa reqccto de los gastos, a-sí como la documentación

acreditativ¿ del pago de los ¡»ismos. Igualmente se aportaráir los originales de los

contratos formalizados con el personal que la entidad haya contratado para la realización

de la acüvidad subvencionada.

2. Las lacturas deber¿iq emitirse por parte del proveedr:r especificando el detalle

de los servicios o conceptos a los quc se ¡efieren y deberán cump§r los requisitos

estable{idos en el R.eal Dee¡eto 1619,2012, de 30 de noviemi:re de ?{}12, por el que se
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apnreba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE n' 289

de I de diciembre de 2012).

3. Todo justiiicanre de gasto que se impute a la subvención reconocida cuyo

importe sea superior a 300 euros, aunque se implle cantid¿d inferior. deberá ser abonado

mediante t¡ansferencia con cargo en cuenb de la entid¿d beneficiaria de la subvenciór\

si¡viendo los documentos generados por la entidad bancaria para acreditar el pago.

4. En el c¿so que 1os pagos se mderialicen mediante pagaré éste deberá ser

nominativo, debiéndose reflejar en los documentos bancarios que acreditan su

compensación eo cuenta de la entidad el número de dicho docurnento'

5. Si el documenro probatorio dei gasxo es de cuanlía infe¡ior a 301 euos y no se

ha pagado por pargo en cuenta de la ertidad beneficiaria en dicho documento debení

reflejarse con claridad el nomb¡e y apellidos del petceptor, su N.I-F' y finna, en prueba

de haber sido abonado el impofe en él reflejado.

Quint¡.- Atribui¡ la condicién de Centro Gestor de e§ta subvención a Concejalía

de Ferias y Fiestas de este Ayuntamiento.

LASE:

ALDE;

:¡ §rl*o"n'»DILIGENCIA.- A srs efectos a
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